
	 	

 
COMUNICADO  

CONSIDERANDO: 

Que la decisión del Ministerio de Salud emitida el sábado 6 de 
junio del presente año donde se comunica el retorno a una 
nueva cuarentena  implica restricciones a la movilidad por 
género y horario con el número de la cédula. 

 

Que la decisión adoptada a todas luces no fue coordinada con 
la Administración de Justicia ni con las entidades administrativas 
que programaron un levantamiento de términos para el lunes 8 
de junio de 2020, generando incertidumbre en los asuntos 
litigiosos  y administrativos que afectan al propio Estado como 
también a los intereses en conflictos en los Tribunales de Justicia 
y en las dependencias estatales.  

 

Que las nuevas medidas de restricción de movilidad, que 
alcanzan a Panamá y Panamá Oeste, han generado un aluvión 
de dudas y mucha incertidumbre frente a la responsabilidad 
que tienen los abogados de atender los asuntos encomendados 
por los ciudadanos y que con el levantamiento de términos 
judiciales y administrativos exigen su comparecencia y atención 
profesional por conducto en muchos casos de sus oficinas 
profesionales.  

 

Que el levantamiento de la suspensión de términos acarrea la 
programación y celebración  de diligencias judiciales como 
notificaciones, remates, secuestros, prácticas de pruebas, 
audiencias que requieren la intervención de otros actores que 
no tienen la calidad de abogado y  que requerirían 
salvoconducto de forma urgente lo cual a nuestro criterio se 
vuelve imposible por la gran cantidad de negocios judiciales 
que se ventilan en las Provincias de Panamá y Panamá Oeste. 

 

 



	 	

 

 

 

Que las actividades profesionales de los abogados involucra un 
personal de apoyo que gira en torno a los asuntos administrados 
y que bajo las nuevas restricciones no podrá estar en posibilidad 
de acudir a sus responsabilidades por lo que las medidas 
anunciadas causarán graves perjuicios en los asuntos que se 
deben ventilar con el levantamiento de los términos judiciales y 
administrativos. 

RESUELVE: 

Lamentar la falta de coordinación de las Autoridades de Salud 
con el Órgano Judicial y con las dependencias administrativas 
que anunciaron el levantamiento de la suspensión de términos 
con la antelación debida, lo cual pone en entredicho la 
armónica comunicación entre los diferentes Poderes del Estado 
panameño.  

Solicitar la suspensión de términos judiciales y administrativos 
para las Provincias de Panamá y Panamá Oeste hasta tanto se 
deje constancia clara de que la abogacía es un servicio 
profesional que no depende de la Fase 3 sino que esta ligado a 
la apertura de las oficinas estatales que requieren la actuación 
de los profesionales del Derecho y sus equipos de trabajo. 

 
Panamá,  7 de junio de 2020. 

 
 

 


